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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

DESIGNACIÓN DE COMISIÓN 

CIERRE DEL PROCESO DE SUPRESIÓN Y LIQUIDACIÓN 

POLICIA METROPOLITANA DE CARACAS 

 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 

40.151 de fecha 22 de abril de 2013, fue dictado Decreto signado número 100 por el 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, mediante el cual se 

designa la Comisión para la culminación y cierre definitivo del proceso de supresión y 

liquidación de la Policía Metropolitana de Caracas. 

La Comisión responsable de la ejecución del proceso de culminación y cierre definitivo de 

la Policía Metropolitana de Caracas, estará integrada por los Directores General del 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia y por los ciudadanos 

designados por ese Ministerio bajo la coordinación del Viceministro del Sistema Integrado 

de Policía. 

Se establece un plazo de 60 días hábiles a partir de la publicación de la Resolución en 

Gaceta Oficial a los fines de que dicha Comisión y los equipos de trabajo que designen para 

tal fin, den cumplimiento a lo aprobado en el Plan de Supresión y Liquidación Definitiva de 

la Policía Metropolitana de Caracas para su cierre definitivo. 

Se autoriza a la Comisión designada a realizar las coordinaciones correspondientes con 

otros órganos y entes del Poder Popular Nacional, Estadal o Municipal para la ejecución 

definitiva del mencionado Plan. 

La Resolución entró en vigencia con su publicación en Gaceta Oficial. 

__________________________________________________________________________ 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su objetivo es 

difundir información que pueda ser de interés general en materia jurídica. El contenido de este 

informe es una opinión y no puede ser interpretado como una recomendación o asesoría para 

algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia para la aplicación de 

su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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